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Mediante resolución de fecha 6 de noviembre de 2023, inserta-

da en el correspondiente libro con el número 2023/10367, he dic-

tado lo que sigue:

“El Tribunal de Selección de la convocatoria para cubrir 1 plaza

de Oficial/a Difusión (Cultura), al servicio de esta Diputación, me-

diante promoción interna, perteneciente a la plantilla de personal

laboral y correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2019,

cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia nº 234, de fecha 9 de diciembre de 2022, ha publicado la lista

de persona aprobada en la fase de oposición, mediante anuncio

publicado con fecha 6 de noviembre de 2023 en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica.

Según lo establecido en la Base 8ª.2, relativa a la fase de con-

curso, de las que rigen la convocatoria, y de conformidad con las

atribuciones que tengo conferidas, resuelvo lo siguiente:

PRIMERO. Conceder a la persona aspirante que ha superado

la fase de oposición de la convocatoria, el plazo de diez días há-

biles, contados a partir del siguiente a la publicación de esta Re-

solución, para la presentación del modelo de autobaremo y de la

documentación acreditativa de méritos de la fase de concurso,

conforme al baremo previsto en la Base 9ª, y referidos a la fecha

de finalización de presentación de solicitudes, esto es, el 11 de

enero de 2023.

Los documentos justificativos de los méritos alegados en el au-

tobaremo se presentarán en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa podrá presentarse me-

diante copias, digitalizadas por la persona interesada o en sopor-

te papel, de cuya veracidad serán responsables los solicitantes.

SEGUNDO. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia, junto al modelo de autobaremo y al de declaración res-

ponsable de pruebas superadas”.

Lo que se publica para general conocimiento

EL PRESIDENTE

P.D. LA DIPUTADA DELEGADA DE RR.HH. Y ENERGÍA

FDO.- por medios electrónicos

Córdoba, 6 de noviembre de 2023. Firmado electrónicamente

por la Diputada Delegada de Recursos Humanos y Energía, Ta-

tiana Pozo Romero.
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